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Franqueo concertado 

A D V W T W t O l A O F I C I A L 

Lnego que los Sres. Alcaldes y Secre-
tfuríos1 reciban los nümeros del BOLBTÍN 
que correspondan «I distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los. .BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL 
S. M . el Rey Don Alfonso X I l l 

tQ. D . G.), S. M. la Reina Dofia 
Viotoria Eugenia, 8. A . R. el Prin-
olpe de Asturias e Infantes y de-
a á s personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su .importante salud. 
/Gaceta del día 22 de diciembre de 1925.) 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

EXPOSICIÓN 
SESOB: Mucho tiempo hace que la 

experiencia pone de relieve la nece
sidad de acentuar las preeminencias 
y facultades de aquellas Autoridades 
civiles que en cada provincia repre
sentan de modo inmediato, directo y 
•n cierto modo global, al Gobierno 
de V . M . , a saber, los Gobernadores 
civiles. E l carácter de la función en
comendada a éstos hállase un tanto 
borrosa en cuanto coneierne a la vi
da civil en general, ya que las esfe
ras militar y eclesiástica se delimi
ta por sí mismas en forma suficiente
mente clara pava evitar confusiones 
de jurisdicción. Pero en el orden 
propiamente civil conviven diversas 
jerarquías que, en un proceso de na
tural crecimiento, han alcamado 
una desintegración que eatre sí les 
quita toda traba y contacto; y si esto 
es plausible en cuanto respecta a la 
función técnica, que por su misma 
índole exige exclusivismo, no siem
pre lo es en cuanto al servicio públi-
y al interés de los ciudadanos, que 
muchas veces quedan sin defensa y 
amparo contra los abusos o errores 
de los funcionarios por falta del de
bido control. 

Por ello, propónese el Gobierno 
de "V. M . revestir a la primera Auto-

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
~ S E P U B L I C A LOS L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la. capital se narád por libranza del Giro míttub, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 

Sor la fracción de peseta que resulta. Las: suscripciones atrasadas se co
ran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de1 esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de Já Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos d¿ peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada líneade inserción, 

Los anuncios á que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho afio, y 'cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

ridad civil de cada provincift de las 
máximas facultades y prestigio, se
guro deque coa ellas, sin invadir 
jamás la misión técnica, que es pri
vativa de cada jurisdicción, logrará 
que las distintas funciones civiles 
del Estado se realicen en forma efi
caz y respetuosa para el derecho de 
todos los españoles. 

Fundado en estas consideraciones, 
el Presidente que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de V . M . el siguiente proyecto da 
Decreto. 

Madrid, 16 de diciembre de 1925, 
—SEÑOR: A . L . R. P. de V . M . , 
Miguel Primo áe Rivera y Orbaneja. 

H E A l DECRETO 

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Loe Gobernadores 

civiles de toda* las provincias ten
drán tratamiento de excelencia 
mientras desempeñen el cargo. 

Articulo 2.° Los G-obemadores 
civiles presidirán en nombre del 
Gobierno todos los actos a' que con
curran en la provincia de su mando, 
a excepción de aquellos a que asista 
un representante exprofeso de S. M . 
•1 Rey o personalmente algún Mi
nistro de la Corona o el Capitán ge
neral . 

No les corresponderá la presiden
cia en los actos de índole exclusiva
mente académica o jurisdiccional 
que se celebren en locales privativa
mente afectos a la función de que 
so trate y que haya de presidir. 
Autoridad del orden correspondien
te, con jerarquía territorial más ex
tensa que la del Gobernador. 

En estos casos, el Gobrnador ci
vil ocupará el puesto de inmediata 

preferencia, a la derecha del que 
tenga la presidencia. 

Artículo 3.° Además de las fa
cultades atribuidas a los Goberna
dores civiles de las provincias por 
las leyes y disposiciones vigentes, 
tendrán la de dirigirse a las demás 
Autoridades civiles del territorio de 
su mando, transmitiendo las quejas 
que ante ellas- se formulen, y pi
diendo con relación a las mí a mas y 
en nombre del Gobierno, las infor
maciones que estimen precisas. 

Estas quejas sólo podrán referirte 
a la relación que cada servicio guar
de con el público 

Cuando se trate de funciones ju
diciales, el Gobernador tendrá que 
dirigirse precisamente al Fiscal de 
la Audiencia. 

Los comunicaciones relacionadas 
con el servicio, pidiendo datos a 
distintos organismos de la Adminis
tración pública en el orden civil 
que el Gobernador dirija en cumpli
miento de lo que preceptúa este Real 
decreto, se encabezarán con la fór
mula siguiente: "De orden del Jefe 
del Gobierno comunico a 1' o. 
"Intereso de 11 

Recibida contestación, el Gober
nador la elevará, con su informe, a 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, que a sn ve* dará traslado de 
olla, con las instrucciones que esti
me pertinentes, al Ministerio del 
ramo respectivo. 

Las Autoridades y órganos de la 
Administración pública en el orden 
civil, desempeñarán sus funciones 
privativas con arreglo a lo estable
cido en las leyes vigentes, y facili
tarán al Gobernador los informes 
que éste solicite en los casos previs
tos por el párrafo primero del pre
sente articulo. 

Articulo .4 .° Los Gobernadore» 
civiles podrán ejercer funciones ins
pectoras en nombre del Gobierno 
sobre tolas las obras de interés pú
blico que se realicen por el Estado 
en el territorio de su provincia, sal
vo cuando expresamente se haya 
nombrado representante o comisio
nado al que en modo exclusivo se 
atribuya dicha misión. 

Artículo 5.° Por la Presidencia 
del Consejo de Ministros se dictarán 
las normas precisas para cumplir lo 
ordenado en este Real decreto. 

Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongan a lo prevé , 
nido en el mismo. 

Dado en Palacio a diez y siete de 
diciembre de mil novecientos vein
ticinco, s s A L F O N S O . « E l Presi
dente del Consejo de Ministros, Mi
guel Primo de Rivera y Orbaneja. 
(Gaceta del dfa 18 de diciembre de 1925). 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DB LO CONTEIfCIOSO-ADMINISTftATIVO 
DR LEÓN 

Habiéndose interpuesto por clon 
Antonio González Cuevas, mayor 
de edad y vecino de Prado de Val-
deón, en nombre propio, recurso 
contencioso - administrativo contra 
acuerdo del Pleno del Ayuntamien
to de Posada de Valdeón, fecha 28 
de noviembre último, por el que so 
desestima la instancia por el recu
rrente presentada, solicitando se 1c 
concediera la jubilación en concepto 
de ex Secretario del mismo Ayunta
miento, con arreglo a lo que deter
mina el Reglamento de Secretarios 
y domas empleados municipales, 
aprobado por Real decreto de 23 de 
agosto de 1924; de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 36 de la Ley 
que regula el ejercicio de la jurisdic
ción contencioso-administratíva, so 



h»oe público por medio del presente 
anuncio en el BOLKTÍS OFICIAI. para 
conocimiento de los qne tuvieren 
¡nterts directo en el negocio j quie
ran coadyuvar en é l a la Adminis-
traoidn. 

Dado en León, a 14 de diciembre 
de 1926.—El Presidente, Frutos 
Becio.=P. M . de S. S.': E l Secre
tario accidental, Egberto Méndex. 

Habiéndose interpuesto por don 
Aurelio de Paz del Rio, mayor de 
edad, Médico y vecino de esta capi
tal en. nombre propio, recurso 
contencioso -administrativo contra 
acuerdo del Exorno. Ayuntamiento 
de esta capital, fecha 3 de noviem
bre del corriente año, por la que se 
nombra Médicos titulares del mis
mo, con destino a la Casa de Soco
rro, a D . Victorino Hurtado, D . José 
Morin y D. Francisco Kico; de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 36 de la Ley que regula «1 
ejercicio de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, se baos públi
co por medio del presente anuncio 
en el BOLETÍN OPIOMII para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración 

Dado en León , a 14 de diciembre 
de 1 9 2 6 . = • £ ! Presidente, Frutos 
Kecio.=P. M . de S. S.": E l Secre
tario accidental, Egberto Méndez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

AkaXdia constitucional i » 
San Pedro Berciano» 

Se halla de manifiesto al público 
en la Secretada de este Ayunta
miento, por espacio de quince días 
y tres más, el repartimiento general 
de utilidades, para atender a las ne
cesidades del presupuesto municipal 
ordinario del actual ejercicio, a fin 
de oir reclamaciones a los vecinos 
de este término municipal. 

San Pedro Bercianos, -12 de di
ciembre de iy25.=El Alcalde, Deo-
gracias Castellanos. 

Alcaldía constituchiuil de 
Comilón 

A instancia de Francisca Garba-
lio, vecina de esta villa, madre de 
Benigno Morcelle Carballo, del reem
plazo dei año actual, se lia instruido 
expediente justificativo para acredi
tar la ausencia por más de 10 años, 
en ignorado paradero, do los herma
nos del Benigno, llamados Guilloi-
mo Carballo y Manuel Morcelle Car-
bailo, y a los efectos dispuestos en 
en el art. 203 del Reglamento para 
la aplicación de la vigente ley de 
Reclutamiento y reemplazo del Ejér

cito, se "nblica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero de los referidos Guillermo y 
Manuel, se sirvan participarlo a as
ta Alcaldía con el mayor número de 
datos posibles. 

Es hijo, el primero, de Francisca 
Carballo y el segundo, de Miguel y 
Francisca, ignorindoso las señas 
personales y particulares de los mis
mos. 

Gorullón, 13 d» diciembre de 
1926.=»E1 Alcalde, Lesmes Moral. 

Alcaldía eonstitucional de 
Vega de Valcarce 

Para oir reclamaciones, queda ex
puesto al público, por espacio de 
quince dias, el registro fiscal de edi
ficios y solares de este Ayuntamien
to; bien entendido, que pasado di
cho plazo, no ser& atendida ninguna 
de las que se presenten. 

Vega de Valcarce, 9 de diciembre 
de 1925. =E1 Alcalde, Alvares. 

Alcaldía constitucional de 
IgOe&a 

E n virtud a no haber tomado po
sesión del cargo de Médico mnnioi-
pal en propiedad de este distrito 
D . Femando Alonso, para el que 
había sido nombrado por esta Cor
poración en 30 de agosto últ imo, 
nuevamente se anuncia vacante a 
Concurso dicha plaza, por espacio 
de treinta dias, contados desde el 
día siguiente de la inserción de este 
anuncio en el BOLBTÍR OFICIAI,, con 
•1 haber anual de 2.000 pesetas, in
cluido el 10 por 100, como Inspector 
municipal de Sanidad, pudiendo te
ner, además, unas 300 ¡gualas, y 
con la obl igación de asistir a 35 fa
milias pobres y demás servicios be-
néfico-sanitarios y el vivir en uno 
de los pueblos del término. 

Los interesados presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía dentro 
del expresado plazo, acompañados 
de los documentos justificativos de 
naturaleza, conducta, méritos, ve
cindad y copia del título profesional 

IgUeña, a 11 de diciembre de 
1!125.=E1 Alcalde, M . Hidalgo. 

Alcmliia conititucional de 
Villadango» 

Vacante el cargo de Recaudador-
Depositario de este Ayuntamiento, 
se anuncia a concurso, por término 
de diez días, para su provisión, ia 
cual se efectuará con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría mnici-
pal, en la que los aspirantes podrán 
presentar sus instancias durante el 
expresado plazo. 

Formado el repartimiento gene
ral de utilidades, en sus dos partes 
real y personal, para el ejercicio 
económico corriente, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días, 'a fin de que los contribuyentes 
en el mismo comprendidos, puedan 
formular ante la Junta, durante el 
plazo de exposición y tres días más, 
las reclamaciones que estimen per* 
tinentes, fundadas en hechos con
cretos, precisos y determinados; 
pues sin estas condiciones, y trans
currido el ante dicho plazo, no se
rán oidas. 

Villadangos, 16 de diciembre de 
1926.—El Alcalde, Francisco Fer
nández. 

Alcaldía eomütucional de 
Zotes del Páramo 

A l dueño que se le haya extravia
do una pollina de tres años de edad, 
y color del pelo, castaño, podrá pa
sar a rreoojerla, en esta localidad, 
en casa del vecino Miguel Santos 
Trapote, que se halla depositada, 
previo el pago d* los gastos que de 
manutención se le originen. 

Zotes del Páramo, a 15 do di
ciembre de 1925.—El Alcalde, To
más del Pozo. 

Alcatdia constitucional de 
Borrenes 

Los repartimientos sobre utilida
des, correspondiente al año 1925-26, 
han sido confeccionados por las res
pectivas Juntas parroquiales, en su 
parte real y personal, el día 1.° del 
mes corriente, y que pasados quince 
dias y tres más, para objeto de re
clamaciones justas, se halla expues
to al público en la tabla de anuncios 
del Consistorio; pasada dicha fecha, 
no serán oidas reclamación alguna 

Borrenes, 8 de diciembre de 1925. 
E l Alcalde, Luis Valearce. 

Alcaldía constitudonál de 
Vega de Espinareda 

Se requiere al vecino da Minas 
(Montivideo), D . Miguel Ibrán, que 
no habiendo cumplido la orden de 
cerrar la parte de su finca, que limi
ta con la plaza de esta villa, lo ha
ga en el término de sesenta días, a 
contar desde su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL; transcurrido el 
cual, lo hará este Ayuntamiento, 
siendo todos los gastos que se origi
nen, de cuenta d«¡ ¡«querido. 

Vega de Espinareda, 16 de di
ciembre de 1925.=E1 Alcalde, Ma
nuel García. 

Junta administratica de Canales 
Por el presente se anuncia el 

arriendo d« una parcela de terreno 

de tres hectáreas, al sitio denomina
do ,,Vegafundera", propiedad da la 
expresada Junta: lindando al O. , 
Las Güeñas; M . , río Luna; P. , y N . , 
también con el rio. 

Para llevar a efecto el expresado 
arriendo, será por medio da subasta 
y por pujas a la llana, el día 26 del 
corriente, en el local de la ^Escuela 
de niños . 

Las demás condiciones que se 
fijan, se hallan de manifiesto en al 
expresada local Escuela. 

Canales 10 de diciembre de 1925, 
E l Presidente, Dámaso González. 

Junta vecinal de Valdevie/as 
E n virtud da las facultades que 

el artículo i.° del Estatuto muni
cipal concede á las Juntas vecinales, 
esta Junta acordó proceder a la ena
jenación de las cuatro parcelas de 
terreno comunal del pueblo, que a 
continuación se expresan, cuyo im
porte se destinará al pago de gasto* 
de! alumbrado público, construcción 
de lavaderos, arreglo de la Casa-es
cuela y otros servicios del pueblo: 

Una parcela de terreno común en 
término de Valdeviejas, al sitio lla
mado San Fresme, de cabida 651 
metros cuadrados. 

Otra idem al sitio llamado el Bio 
de Arriba, de cabida 1.116 metro» 
cuadrados. 

Otra idem en el mismo sitio, por 
la parte Norte del río, de cabida 648 
metros cuadrados. 

Otra idem ai sitio del Teso Re
dondo, de cabida 2.320 metros cua
drados. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para que en el 
plazo de diez dias, y conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de de 25 
de septiembre de 1924, puedan los 
vecinos hacer las protestas o recla
maciones procedentes que habrán 
de ser formuladas por la décima 
parte de-los vecinos o en la forma 
que determina el Capítulo 1 .° , ti
tulo 6 . ° , libro 1." del Estatuto. 

ValdeviejasTde diciembre de 1925. 
— E l Presidente, Vicente Be baque 
Niatal. 

Junta parroquial de Viñales 
Por acuerdo de la Junta de mi 

presidencia, ratificado por el Con
cejo de vecinos, según costumbre, 
se Saca a pública subasta, para des
tinar su producto a la construcción 
de la Casa-escuela, las siguientes 
parcelas sobrantes de la v ía pública: 

1.a Tin trozo de campera titulado 
" L a Poza Fondera", de unas cator
ce áreas de extensión: linda al Este, 
con camino; Sur y Oeste, río, y Nor
te más terreno comunal. 

tenc 
tiag 

8. 
30 n 
deh 
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2. B Una porción de terreno lla
mado "Debajo del Iilamin", de una8 
doce áreas de extensión: linda al 
Este, con camino; Norte, Sor y 
Oeste, río. 

3. * Otro trOEO d̂e campo titulado 
"Debajo de los Llamonas", de unas 
veinte ireas de extensión: linda al 
Este, rio; Sur, prado de Dionkio 
Lópex, y Oeste, prado de Davino 
Albires y Florentina Diez. Sobre 
esta parcela grava la servidumbre 
de paso para una finca de Dionisio 
López y otra de María Cobos. 

L a subasta tendrá logar el 1.* de 
Enero próximo, en la plaza del pue
blo, ante la Junta parroquial con 
las formalidades de costumbre, de
biendo de someterse los licitadoreK a 
las condiciones que obran en poder 
de la referida Junta a disposición 
de los mismos. 

Vifiales, 1.° de diciembre de 1925: 
aaEl Presidente, Tirso Martínez. 

Jtmta vecinal de la villa de Crémenes 
Por la Junta vecinal de mi Presi

dencia, y para atender a los gastos 
ocasionados con la construcción de 
la Casa-escuela, se acordó vender en 
pública subasta las parcelas de te
rrenos siguientes: 

1. * Una parcela de terreno de 
144 metros cuadrados, en término 
de esta villa y sitio entre él puente 
del camino vecinal de Argovejo, ca
rretera de Sahag&n a ¡as Arriondas, 
rampa y molino harinero, propiedad 
de D . Aeacio Fernández, tasada en 
180 pesetas. 

2. * Otra situada entre el rio Esla 
carretera de Sahagdn a las Arrion
das y puente vecinal de Argovejo, 
frente al edificio de D . Bernabé 
Valbuena, de 183 metros, tasado en 
ltí5,25 pesetas. 

3. * Otra parcela a continuación 
de las anteriores, do 85 metros cua
drados, tasadaenSl pesetas, que está 
frente a la Casa Consistorial. 

4. * Otra parcela a continuación 
de la anterior, de 297 metros cua
drados, frente al edificio de D. Emi
lio González, tasada en 371 pesetas. 

5. ' Otra parcela a continuación 
de la anterior, de 125 metros cua
drados, frente al edificio de D . An
tonio Paj ín , tasada en 156 pesetas. 

(i.* Otra pax-cela a continuación 
de la anterior, frente al edificio de 
D . Teófilo Rodríguez, de 9!> metros 
cuadrados, tasada en 123 pesetas. 

7. * Otra parcela de 171 metros 
cuadrados a continuación de la an
terior y frente al edificio de D . San
tiago Sánchez, tasada er 214 pesetas. 

8. * Otra parcela de terreno de 
30 metros cuadrados a continuación 
de la anterior, tasada en 22 pesetas. 

9.* Otra parcela de terreno de 
322 metros a continuación de la 
anterior y frente al edificio de doAa 
Juana Fernández, tasada en 242 pe-

10. Otra parcela de terreno de 
126 metros a continuación de la an
terior y frente al edificio de Santos 
González, tasada en 94 pesetas. 

11. Otra parcela de terreno a 
continuación de la anterior, de 100 
metros, frente al edificio de Tori-
bio Recio, tasada en 25 pesetas. 

12. Otra parcela de terreno a 
continuación de la anterior y frente 
al edificio de Máximo Tejerina, de 
100 metros, tasada en 25 pesetas. 

13. Otra parcela de terreno de 
121 metros cuadrados, a la era el 
Vado, tasada en 363 pesetas; y 

14. Otra parcela de terreno más 
abajo que la anterior, de 42 metros 
cuadrados, tasada en 200 pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Casa 
Ayuntamiento de esta villa, el d(a 
27 del actual, a las trece, b a j ó l a 
presidencia del que suscribe, y con 
asistencia de D . Toribio Recio y don 
Meteo Ponga, individuos de la 
Junta. 

Las pujas se harán verbalmante 
por los licitadores y no podrán ser 
menos de 5 pesetas. 

Para tomar parte en la subasta, 
es necesario consignar en el acto, 
sobre la mesa, «1 10 por 100 de la 
tasación de las parcelas que se ven
den. 

E l rematante se conformará con 
una copia del aeta del remate, y si 
quisiera otro documento, serán de su 
cuenta los gastos que se originen y 
el pago de los anuncios. 

Crémenes . lOde diciembre de 1925. 
• • • E l Presidente, Angel Oonzález. 

J U Z G A D O S 

Don Tomás Pereda (Jarcia, Juez de 
instrucción de esta ciudad de 
L e ó n y su partido. 
Por medio del presente edicto, 

hago saber: Que en este Juzgado se 
hallan tres sacos, que dos de ellos 
contienen harina de trigo, y otro, 
cebada en grano, que fueron encon
trados abandonados el dia 14 de oc
tubre últ imo, hacia una de las huer
tas a la derecha del paseo de la Con
desa de Sagasta, de esta ciudad, y 
pesan 40 kilogramos cada uno de 
ios de harina, y 20 el de cebada. 

Lo que se hace público para que 
quien se crea dueño de los referidoa 
sacos, comparezca ante este Juzga* 
do, dentro de los diez días siguien-

i tes a la publicación de este edicto 
i en el BOLKTI.V OFICIAL de esta pro-

vinica, a prestar declaración en el 

sumario que se instruye con el nú
mero 196 de] afio actual, por hurto. 

Dado en León, a 6 de diciembre 
de 1925.=«Tomá8 Pereda.=E1 Se
cretario, Ldo. Luis Qasque P é r e z . 

Cédula de citación 
García (Isidoro) (a) Puoherines, 

pordiosero, ambulante, en ignorado 
paradero, de 60 años de edad, solte
ro, natural de León, comparecerá 
en el término de diez días , ante el 
Juzgado de instrucción de León, 
con el fin de prestar declaración en 
el sumario que se instruye oon el 
núm. 223 del año actual, sobre hur
to, ofrecerle el procedimiento y 
acreditar la preexistencia de la can
tidad sustraída; bajo apercibimien
to, si no comparece, de pararle el 
perjuicio a que hnbiere lugar. 

L e ó n 6 de diciembre de 1925 — 
E l Secretario, Ldo. Luis Qasque. 

Don Luis Gi l Mejuto, Juez de ins
trucción de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas de la causa 
seguida por asesinato, contra Do
mingo Arias García y Benigo Ro
dríguez Crespo, vecinos de Urdía
les, se ha acordado por providencia 
de hoy, sacar a pública y primera 
subasta, los bienes embargados • 
dichos procesados, siguientes en 
término de Urdíales. 

Dé Domingo Aria» García 
1. " Ü n arca grande de madera 

de chopo, con su tapa nueva; tasa
da en 36 pesetas. 

2. ° Una vaca, de 5 años, pelo 
negro, astas cortas; tasada en 200 
peseta!. 

8." Otra vaca, da 7 ailos, pelo 
negro, astas largas; tasada 225 pe
setas. 

4. ° Un cerdo de cria, blanco y 
negro; tasado en 50 pesetas. 

5. ° Diez cabezas ganado cabrío, 
hembras dos y machos ocho, de 2 a 
3 años; tasadas todas en 100 pesetas. 

6. ° Dos cabezas de ganado lanar, 
macho y hembra, de 8 a 4 años; ta
sadas en 80 pesetas. 

7. ° L a planta alta de una casa, 
sin número, en la calle de la Igle
sia del pueblo de Urdíales , cubierta 
de paja y losa, de unos 40 metros 
cuadrados de superficie: linda dere-
da, entrando, con pajar de Benigno 
Rodrigues; izquierda, con Alejo 
Crespo; espalda, con calleja; frente, 
calle de su situación; tasada en 200 
pesetas. 

8. " U n solar, en la misma calle 
de la Iglesia y casco de Urdíales , 
de unos 10 metros cuadrados de su
perficie; linda E . y S., con dicha 

calle; O., de Baltasar' García; í í . , 
con calle o caminos; tasado en 10 
pesetas. 

9. ° Un prado, al sitio de la B a -
nayala, de unas 2 áreas: linda E . , 
más de Joaquina Arias; S., de R i 
cardo Crespo; O., de Celestino (Jar
cia; N . , de Tomás Crespo; tasado en 
75 pesetas. 

10. Una tierra, en el Colodillo, 
de unas 90 centíáreas: linda E . y S., 
oon arroyo; O., más de Alejo (Jar
cia; N . , con monte; tasada en 10 
pesetas. 

11. Otra tiemi, en Vallina el 
Cano, de unas 60 centíáreas: linda 
E . , más de Generosa Alvarez; S., 
de Baltasar García; O., de Tomás 
Crespo; N . , el mismo; tasada en 10 
pesetas. 

12. Otra tierra, en las Conadas, 
deunaa SOoentiáieas: linda E . , más 
de Dámaso Crespo; 3., Franoiseo 
García; O., de Baltasar García; N . , 
finca tierra del pueblo; tasada en 25 
pesetas. 

13. Un linar, en los Conadas, 
de unas 10 centíáreas: linda E . , más 
de Ricardo Crespo; S., de Rafael 
Alvares; O., tierra del pueblo; N . , 
de Tomás Crespo; tasado en 35 pe
setas. 

14. Tierra, en el Caburcón, de 
unas noventa centíáreas: linda E . , 
con mata; S., con arroyo; O., mon
te; N . , más de Alejo Crespo; tasada 
en 10 peseta*. 

De Benigno Rodríguez Cretpo 
1. " Una vaca, de unos 3 años, 

pelo rojo, astas pequeñas, con cría 
de unos meses; tasada en 260 pe
setas. 

2. ° Doce cabezas de ganado ca
brio, siendo 6 hembras y 4 machos; 
tasadas en 120 pesetas. 

3. ° Una cuadra en el cáseo del 
pueblo de Urdíales , de planta baja, 
cubierta de paja, de unos 35 metros 
cuadrados de superficie, en la calle 
del Tutin de Arriba: linda derecha, 
entrando, cuadra de Leonardo Arias 
García y Domingo Arias; izquier
da, más de Bernarda Rodríguez; es
palda, calleja; frente, calle de su 
situación; tasada en 160 pesetas. 

4. " Un prado, en Navaya de 
Arriba, de unas 9 áreas: linda E . , 
más de Jesús Crespo; S., de Geno
veva Alvarez y arroyo; O. , de P r i -
sedes Crespo; N . , monte; tasado en 
375 pesetas. 

5. Otro prado, en Fáfara de 
Abajo, de unas 2 áreas: linda E . , 
con más de Francisco Borrego; S., 
con otro propiedad del pueblo de 
Urdíales; O., Amalia Blanco; N . , 
camino; tasado en 200 pesetas. 

6. ° Otro prado, en Avispero, de 
j unas 20 centíáreas: linda E . , más 

de Manuel Crespo; S., rio; O,, de 
Manuel Crespo; N . , monte; tasa
do en 25 pesetas. 



7. " Una tierra, en la Era junto 
a! Cementerio, de lina» 80 centi-
áraes: linda É ; y S., d» Rafael 
Crespo; 0., de Leonor Crespo; N . , 
de Baltasar García; tasada en 20 
pesetas. 

8. " Otra tierra, en Candanal, de 
unas 80 ceiitiáréas: liada E . , de 
Marcelino Crespo; S., O. y N . , 
monte común; tasada en 80 pésetes. 

9. " Otra tierra, en Dicariel, de 
unas 4 ¿reas: linda más de Fran
cisco Borrego; S., O. y N . , con 
monte; tasada en 20 pesetas. 

10. Otra tierra, tó la Bienaya-
da, de 2 áreis: linda E . , con Fran-
ci»co Borrego; S., camino; O., de 
Eafael Alvarez; K . , de Tomis Cres
po; tasada en 30 pesetas. 

Cuyas fincas se venden para pago 
de las mencionada* costas, debien
do celebrarse el-remate el día 8 del 

f iróximo mes de enero, y hora de 
as doce, en los estrados de este 

Juzgado. 
Lo que sa hace público para co

nocimiento de los que quieran inte
resarse en Ja subasta. 

Advirtiéndose que los bienes, 
muebles y semovientes de uno y 
otro panado, se hallan depositados, 
respectivamente, en Juan Aria» Ro
dríguez y Jesús Crespo, vecinos de 
Urdíales; que no existen títulos de 
propiedad.de los inmuebles, quedan
do a cargo del rematant? el suplir 
ésta falta; que no se ádmit ir in pos
turas que no cubran la* dos terce
ras partes del justiprecio y sin que 
se consigna previamente ¡ el 10 por 
100, por lo menos, del valor de los 
bienes que sirve de tipo para las su
basta. 

Dado en Ponf errada a 12 de di
ciembre de 192B.=Luis Gi l Mejuto. 
E l Secretario judicial, Primitivo 
Cuburo. 

E D I C T O 

Don Eduardo Montón y Fernández 
Trujillo, Juez de primera instan
cia de Murías de Paredes y su 
partido. 
Por el presente que se publicará 

en el BotsriN OFIOIAU de León, 
confiero traslado de la demanda de 
jnicio declarativo de menor cuantía, 
sobre pago de pesetas que ante mi 
han promovido D . Leoncio Alvarez, 
D . José Alvarez, D. Pedro Díaz y 
D . Gabriel Eoias, y emplazo al de
mandado D . José López García, ca
sado, sastre, vecino de Senra, de 
este partido, hoy en ignorado para
dero, para que en el término de 
nueve días, comparezca en el juicio; 
bajo apercibimiento de ser declara
do remolde y dar por contestada la 
demanda. 

Dado en Murías de Paredes a 
veintisiete de noviembre de mil no
vecientos veinticinco.—Eduardo 
Monzón. =E1 Secretario, P. L y S., 
Ernesto A. y Milloti del Valle. 

E¡ sábado, 19 del corriente, desa
pareció un novillo en la carretera de 
L e ó n a Fontecha, en Ardoncino, de 
unos tres años; pelo negro, peludo 
en el cuarto delantero, tiene grabada 
una V en un asta; propiedad de Ma
nuel Gómez, vecino de. Banuncias 
Ayuntamiento de Chozas de Abajo. 

NOMBRES 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D M I N I S T R A C I Ó N D E R E N T A S P Ú B L I C A S 

•RELACIÓN de acogidos al Real decreto de 1." de diciembre de 1923, dictado para la legit imación de terrenos 
• roturados y cesiones indebidas de los Ayuntamientos, cuyas peticiones están en suspenso por falta .dé los 

. . documentos que a continuación se citan. (1) ' * 
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Adolfo Gómez 

Ramón Rodríguez 
Manuel Ruiz 
José Rodríguez 
Segundo Blanco 
Vicenta Alvarez 
Leonor Regnera 
Angustias Solis 
Nicolás Martínez 
Antonia Pardo 
Agust ín Merallo 
José Blanco 
Serafín Fernández 
Adelina Iglesias 
Julio Encinas 
Tomás Maclas 
César Rodríguez 
Eustorgio Madroño 
Bartolomé Ruiz 
Adelina Merallo 
José Ruiz 
Rafael Pérez 
Tomás Martínez 
Antonio Martínez 
Higinio Barrallo 
Inocencio Vieira 
Miguel Fernández 
Venancio Fernández 
Emesta Fernández 
Ceferina Fernández 
Ricardo Fernández 
Andrés Fernández 
Florencio González 
Antonio Iglesias 
Jesús Sánchez 
Fernando Cabezudo 
Florentino Santaya 
Manuel Fernández 
José María Fernández 
Pedro Fernández 
Dionisio González 
Froilán Fernández 
Bernardino García 
Saúl Nava Campo 
Gaudencio Barrera 
Saturio Bermejo 
Clemente Bermejo 
Francisco Castro 
Antonio Ramón 
Josefa Martínez 
Carmen Calvo 
Tomás Corral 
Juan Fernández 
Angel Rodríguez 
Bautista Rodríguez 
Perfecto Alvarez 
Francisco González 
Pedro Díaz 
Emiliano Castañeda 
Demetrio Miguélez 
Buenaventura González 
Manuel Martínez 
Manuel González 
Fermín Sorrivas 
Tiburcio Ferraras 
Emilio de la Fuente 
Victor Monje 
José Alonso 
Dolores Nistal 

P U E B L O S A Y U N T A M I E N T O S | ¡ . ̂ K^S"8 

Priaranza 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sárdonedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Celadilladel Páramo 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Velilla 
Celadilla 
Idem 
Vil lávante 
San Martin del Camino 
Saucedo 
Idem 
Villar de Matarife 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santas Marta* 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Báreena del Rio 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Senra 
Idem 
Idem 
Villamoratie! 
Villanuovalas Manzanas 
Santa Olaja de Eslonza 
L a Baüa 
Otero 
Carracedelo 
Záfiras 
Castrillo de la Valduerna 
VeliUa . 
Ponferrada 
'Barcena 

Priaranza ! I 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Marina del Rey 
Idem 
Idem 
Idem 
Villadangoe 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Marina del Rey 
Idem 
Villafranca 
Idem 
Chozas de Abajo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santas Martas 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Murías de Paredes 
'Idem 
Idem 
Villamoratiel 
Vllava. las Manzanas 
Gradefes 
Encinodo 
Fabero 
Villafranca 
Villabraz 
Castrillo la Valduerna 
Cimanes del Tejar 
Ponferrada 
Idem 

2 
1 
2 
1 
2 
2 
1 
i 
2 
1 
1 
2 
1 
2 
7 
1 
1 
3 
1 
2 
2 
3 
8 
1 

17 
12 
11 
6 
9 
5 

14 
18 

2 

Información testiücal o certifica-. 
I ción de estaramillaradasíartfcu-

! ro 1924. B. O 28 siguiente) 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

¡idem 
¡idem 
¡idem 
lidem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem. 
idem 
idem 
idem 
idem. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem. 
,idem 
•idem 
.idem 
lidem 
¡idem 

¡idem 
tidem 
lidem 
'itlem 
idem 
idem 
idem 
îdem 

íidem 
¡idem 
'idem 
Udem 
' idem 
'idem 
idem 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL correspondiente al día 21 del mes de diciembre. 

Imp. de 1» Diputación provincial. (Se arntluird) 
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